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Destinatario: Miembros del Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga 

 

 

 

 

 

De orden del Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Málaga, por la presente tengo el 

gusto de convocarle a la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de dicha Universidad, que 

tendrá lugar en la Sala de Juntas del edificio del Rectorado (Avda. de Cervantes, nº 2), el lunes, 

27 de Junio, a las 9,00 horas y 9´30 horas, en primera y segunda convocatoria 

respectivamente, con el siguiente orden del día: 

 
1. Aprobación, si procede, del proyecto de acta correspondiente a la sesión ordinaria 

de 29 de Abril de 2016.  
 

2. Informe del Rector. 
 

3. Propuesta de concesión de la Medalla de Oro de la Universidad de Málaga a la 
Universidad de Granada. 
 

4. Renovación del Consejo Social de la Universidad de Málaga: 
Elección de un profesor o profesora, un estudiante o una estudiante y un 
representante del personal de administración y servicios, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 21.1 e) del Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades.  

 
5. Disposiciones Generales: 

 
a) Reglamento por el que se establece la Instrucción Interna sobre horarios, permisos, 

licencias y vacaciones del personal de administración y servicios de la Universidad 
de Málaga. 

b) Propuesta de modificación parcial de las Normas de Progreso y la permanencia de 
los estudiantes de la Universidad de Málaga. 

c) Propuesta de modificación parcial del Reglamento de Estudios de Doctorado. 
d) Propuesta de Normativa sobre trabajos fin de Máster de la Universidad de Málaga 
 

6. Asuntos Económicos: 
 

- Memoria Económica correspondiente para el ejercicio de 2015. 
 

7. Personal: 
a) Plazas de Profesorado. 
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b) Acuerdo para el reconocimiento de méritos docentes (sin efectos retributivos) al 
personal docente e investigador contratado con vinculación permanente a la 
Universidad. 
 

8. Ordenación Académica: 
 

a) Procedimiento para el cambio de adscripción de área de conocimiento del PDI 
funcionario y laboral con vinculación permanente a la Universidad de Málaga. 

b) Propuesta de cambio de adscripción de asignaturas a áreas de conocimiento.  
c) Reconocimiento de situación especial, asimilable a las unidades docentes, a los 

perfiles de Logopedia, Podología y Terapia Ocupacional. 
d) Calendario Académico Oficial para el curso académico 2016/2017. 
e) Estudios de Grado: 

1. Propuestas de modificación de títulos oficiales de Graduado/a. 
2. Propuesta de valoración de actividades a efectos de libre configuración. 

 
f) Estudios de Posgrado 

1. Propuesta de modificación del Plan de Estudios de los siguientes títulos 
oficiales: 

a) Máster Universitario en Ingeniería Informática. 
b) Máster Universitario en Psicología General Sanitaria. 

 
2. Propuesta de cambio de adscripción de las asignaturas de los 

siguientes planes de estudios: 
a) Máster Universitario en Intervención Social y Comunitaria. 
b) Máster Universitario de Profesorado ESO y Bachillerato, 

Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas 
c) Máster Universitario en Ingeniería Industrial. 

 
9. Títulos Propios: 

 
a) Máster Propio Universitario en Musicología, Patrimonio Musical. 
b) Máster Propio Universitario en Estética Dental. 
c) Máster Propio Universitario en Dirección y Gestión Hotelera. 
d) Máster Propio Universitario en “Advanced Analytics on Big Data”. 
e) Máster Propio Universitario en Mindfulness: Gestionar emociones eficazmente a 

través de la atención plena. 
f) Máster Propio Universitario en Protección de la Infancia y Justicia juvenil. 
g) Diploma de Especialización en Diseño, Implantación y Certificación de Sistemas 

de Gestión conforme a ISO 45001. 
 

10. Asuntos de trámite: 
 

a) Ratificación de Convenios suscritos por el Rector en representación de la 
Universidad de Málaga con otras entidades públicas o privadas. 

b) Recursos administrativos. 
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c) Procedimientos de Calidad. 
d) Renovación de la Comisión de Evaluación del procedimiento para la evaluación 

de la actividad docente del profesorado de la Universidad de Málaga. 
e) Propuesta de participación de la Universidad de Málaga en la Asociación “Red 

de Excelencia Nacional de Investigación en “Ciberseguridad” (RENIC). 
 

11.  Ruegos y preguntas. 

 

 

 

Málaga, a 20 de Junio de 2016 

EL SECRETARIO GENERAL 

 

 

Miguel Porras Fernández 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota.- La documentación correspondiente al orden del día se incluirá en la Plataforma de 
grupos Consejo de Gobierno de la Universidad de Málaga, en la carpeta “Documentos 
Consejo de Gobierno 27 de Junio de 2016.” 
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